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1. Capítulo I: Preliminares 

1.1 Introducción 

 

A partir del retorno a la democracia en 1983, estamos viviendo un proceso 

ininterrumpido de elecciones constituyéndose en el período más largo de estabilidad 

democrática de nuestra historia. 

Este trabajo propone desentrañar como es la relación entre los electores, el territorio, el 

sistema electoral y la representaci·n pol²tica, saliendo de la idea del ñsentido com¼nò que 

considera que las opciones políticas que elegimos en el cuarto oscuro de manera individual, a 

la hora del recuento de los votos, se refleja sin distorsión alguna en la representación política 

posterior. Se trata de develar la dinámica de los mecanismos empleados a través del sistema 

electoral que están mediando entre la expresión de la voluntad popular y su representación 

política. Para ello daremos cuenta de las instituciones electorales provinciales, cómo se 

comporta el sistema político electoral y cuáles son los efectos sobre la representación política, 

reflexionaremos a lo largo de la investigación sobre la implantación del voto, y la 

composición política de los poderes gubernamentales provinciales; y analizaremos cuáles son 

los efectos del sistema electoral sobre la representación política teniendo en cuenta el marco 

normativo utilizado en las tres instancias electorales provinciales 2007, 2011 y 2015, dentro 

de las cuales la definición de lugares de administración y representación política mediante la 

territorialidad resulta decisiva en las relaciones mencionadas. 

El propósito general es estudiar el desempeño empírico en una escala subnacional. En 

este sentido constituye una contribución al debate, brindando evidencia sobre el 

funcionamiento de los sistemas electorales.  

Se considera que el funcionamiento del sistema electoral, crea condiciones fácticas para 

la evaluación normativa de cada sistema. En tanto que el fortalecimiento de la democracia es 

un proceso continuo y, es en este sentido que se espera lograr un aporte significativo a través 

de ésta investigación. Se trata de entender los rasgos de nuestro sistema electoral, de nuestras 

instituciones, y la representación política, para que podamos conseguir a través del aporte del 

análisis que nuestra democracia funcione mejor. 

En cuanto a los datos y la metodología la impronta de este trabajo se circunscribe dentro 

de esquema comparativista histórico subnacional (Snyder, 2001). 

Este trabajo utiliza datos electorales reportados por la Justicia Electoral de la provincia 

de Córdoba, la Dirección General de Estadística y Censos y por la Legislatura provincial. 



        

 

16 

 

Además, considera a los preceptos normativos que determinan el funcionamiento del 

sistema. 

El presente texto se inscribe en la confluencia de diversas disciplinas, en particular la 

geografía política, y la ciencia política.  

 

En Argentina la práctica democrática a través del voto se remonta de manera legítima 

desde la Ley Sáenz Peña del voto secreto, obligatorio y universal, votada en 1912 y puesta en 

marcha en las elecciones de 1916, que le permitió a la Unión Cívica Radical asumir el 

gobierno nacional con Hipólito Yrigoyen como presidente, y en el caso de Córdoba con la 

asunción de Eufrasio Loza como el primer gobernador de la Unión Cívica Radical elegido por 

el voto popular. Claro que, con las restricciones de época, el universo estaba previsto 

solamente para los varones mayores de 18 años, las mujeres por aquel entonces no habían 

conquistado los derechos políticos.  

Si bien este acontecimiento marcó la vida institucional de la democracia argentina, sin 

embargo, prontamente (desde 1930 en adelante) emergieron golpes militares que 

interrumpieron el proceso democr§tico, conocido como per²odo del ñp®ndulo c²vico ï militarò 

que abarcó gran parte de la historia argentina comenzando en 1930 hasta el último golpe de 

1976. 

En Argentina y en Córdoba en particular, las cuestiones políticas muchas veces se 

resuelven en las calles y en las plazas públicas, son momentos en que la movilización 

desborda e irrumpe en el escenario político. Revoluciones, guerras civiles, conflictos internos 

y golpes de estado fueron marcas de nuestro devenir histórico. Otro escenario, - que ha estado 

presente con mayor o menor intensidad e interrupciones- es el del ejercicio del voto, este otro 

escenario, es la base política fundamental de la democracia, de la legitimidad y legalidad del 

proceso político. 

La democracia electoral descansa en una idea clara: los ciudadanos eligen a políticos para 

que representen sus intereses. No obstante, la explicación del comportamiento electoral es 

más compleja que una mera asociación probabilística entre X e Y. 

En algún punto, la investigación reflejará las imperfecciones de nuestras instituciones.  
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1.2 La trastienda de la investigación 

 

Partiendo de la convicción de que el proceso de construcción de conocimiento conlleva 

un continuo trabajo de problematización sobre el material, orientadora de nueva búsqueda, es 

que entre el diseño preliminar (proyecto de investigación) y el desarrollo de la investigación 

se generaron tensiones, tensiones entre los objetivos y el corpus documental, tensiones 

originadas en la multiplicidad de enfoques de diversos marcos disciplinares. Estas tensiones 

se fueron saldando con el correr de la propia investigación reformulándola. 

 

Para quienes arribamos a la geografía desde una disciplina diferente a nuestra formación 

académica originaria conllevó el peligro de la adhesión acrítica a los métodos y enfoques de la 

nueva disciplina motivada por la fascinación de la novedad. Habiendo trabajado como 

historiadora y teniendo cierta experiencia de archivo, en el trabajo con fuentes, mi inmersión 

en la tesis de grado supuso una adhesión casi instantánea con teorías holísticas de gran nivel 

de abstracción y de complicada bajada a lo concreto. El camino recorrido a partir de entonces 

resultó altamente positivo en muchos aspectos, gracias al aprendizaje conceptual y técnico de 

elementos claves en la investigación de una disciplina nueva para mí como la geografía, y la 

creciente interiorización de postulados propios al tema de investigación. 

En lo que considero fue una segunda etapa del proyecto, me permitió superar las 

inconmensurables categorías conceptuales, cierta dispersión, e indagar aspectos concretos 

constitutivos del sistema electoral, pero al costo de redireccionar la investigación y extender 

el cronograma inicial de trabajo. 

En el plano metodológico, la evolución de los estudios sobre sistema electoral, fue 

instalando la convicción de que el conocimiento acabado de los hechos electorales debe tener 

en cuenta aspectos técnicos, cuantitativos para el procesamiento de datos, comparativo entre 

diversas elecciones realizadas en diferentes momentos históricos, y que todo proceso de 

medici·n debe ir acompa¶ado de un esfuerzo paralelo por la comprensi·n. Este ñcampoò fue 

tierra fértil para alertar mi necesidad personal hacia nuevas áreas temáticas que tuvieran en 

cuenta la estadística, y la formación de índices. 
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1.3 El primer diseño: un proyecto exploratorio 

 

La elaboración del proyecto de investigación, tuvo lugar en el clima de ideas relatadas 

anteriormente. 

El abordaje de la temática electoral, fue pensado como estudio de caso de la Provincia de 

Córdoba en las elecciones del 2011, el proyecto se planteó con la amplitud con la que fue 

denominado el trabajo y el objetivo principal. Me proponía en suma analizar la constitución 

territorial del poder político en el proceso electoral provincial del 2011 en su 

multidimensionalidad relacional en Córdoba. Esta primera formulación de la propuesta de 

trabajo presentaba la virtud de constituir una problemática más amplia, pero a su vez generó 

una confusa dispersión de objetivos. 

Al hacerse consiente la vastedad de aspectos involucrados en un estudio definido con 

criterios amplios, propuse un recorte que implica concentrarse específicamente en el 

comportamiento político del sistema electoral a partir del modo en que ese comportamiento 

está moldeado por las instituciones electorales, con un abordaje teórico neo-institucionalista 

de la ciencia política. Este primer recorte puede resumirse como el esfuerzo por acotar un 

objeto que, como los ríos, continuamente se desborda de su cauce, y que se encuentra 

explicitado en el Capítulo III Consideraciones Teóricas y Diseño Metodológico.  

El trabajo se estructura de la siguiente forma: a continuación, luego de la Introducción, 

en éste Capítulo I se cuenta la trastienda de la investigación, el apartado Preliminares da 

cuenta, de manera sintética, de los principales conceptos que al ser utilizados cotidianamente 

precisan ser definidos, unificando significados; en definitiva, de qué estamos hablando 

cuando se dice tal vocablo/concepto.  

El Capítulo II , se revisa el camino recorrido en la investigación, reflexionando sobre los 

propios pasos en el proceso de construcción metodológica y se reconoce el estado del arte o 

los desarrollos teóricos sobre la cuestión.  

En Consideraciones Teóricas y Diseño metodológico, Capítulo III, se aborda desde el 

Nuevo Institucionalismo el marco te·rico y clarificamos las relaciones entre ñlo electoralò y 

las estructuras institucionales en un contexto situado. Se expone, además las múltiples 

categorías conceptuales que provienen de diferentes disciplinas y que aportan al desarrollo 

teórico y a la reflexión política, para ello es necesario precisar el sentido, por lo que se 

presenta una clarificación conceptual abordando discusiones y definiciones. Se presenta 

también el problema de investigación, los objetivos, y la metodología con la que se aborda 

esta investigación. 
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En el Capítulo VI, El sistema electoral y la organización territorial política de la 

provincia, se centra en el corpus legal del marco jurídico de los derechos políticos, la 

normativa a la cual debe ajustarse todo proceso electoral. 

En el Capítulo V, Las Comunidades cívicas, se aborda el análisis del electorado se 

explora su distribución en la distritación electoral, su peso electoral y las consecuencias que 

se derivan del sistema de normas de representación, el territorio y la población, y su 

concurrencia a los comicios. 

El Capítulo VI, Competencia política, presenta el estudio de los sistemas de partidos en 

su faz electoral. Los principales índices utilizados para su medición son el Número Efectivo 

de Partidos (NEP) y Magnitudes Electorales. Luego se presentan los resultados de las 

mediciones efectuadas para el caso estudiado, en los dos poderes Ejecutivo y Legislativo.  

El Capítulo VII, Elecciones para el Ejecutivo provincial, tiene como objetivo presentar 

un análisis de los resultados obtenidos por los candidatos a Gobernador de la provincia de 

Córdoba, prestando atención a las tres alianzas políticas que obtuvieron mayor cantidad de 

votos en la serie temporal 2007 al 2015, -correspondiente con el índice desarrollado en el 

Capítulo VI sobre el Número Efectivo de Partidos-. 

El Capítulo VIII, Legislatura Unicameral, presta especial atención a la distribución de 

votos y bancas, concentración y fragmentación del voto, sesgo y el nivel de competencia para 

la categoría electiva legislativa. Se detiene en el análisis del Poder Legislativo, en la 

conformación de la Unicameral de la Provincia de Córdoba. Aborda la fragmentación 

electoral y/o parlamentaria y la relación votos-bancas por cada uno de los partidos políticos 

que participaron en las contiendas electorales. 

Finalmente, en el Capítulo IX, Consideraciones finales, se extraen las deducciones 

surgidas y se dejan establecidas algunas líneas que se vuelve necesario profundizar para una 

mejor comprensión del fenómeno de la territorialización de la política. 

Se añade un Anexo con los datos electorales y los metadatos utilizados para la 

confección de la cartografía electoral de la provincia de Córdoba, y un apéndice cartográfico. 

 

El presente trabajo es una tarea a la crítica inmanente a la democracia, intentado 

desanudar temas centrales de la institucionalidad política electoral del Estado democrático de 

Derecho, acompañado de casos situados y de reflexión política, esperando aportar al debate, y 

contribuir al fr§gil pero irrenunciable ñuso p¼blico de la raz·nò, desde el horizonte f§ctico y 

profundización de una política democrática. 



        

 

20 

 

Entonces, a modo de resumen, a partir de la pregunta sobre cómo se articula la relación 

entre los electores, sistema electoral y representaciones políticas en la provincia de Córdoba 

durante el período 2007 al 2015 el estudio aborda empíricamente los resultados electorales, 

para la categoría gobernador, y legislatura, teniendo en cuenta el marco institucional y la 

representación política. Observa los cambios-continuidades con la implementación de la 

reforma política del 2011. Da cuenta de las características de las instituciones electorales; 

describe el comportamiento político electoral, la implantación del voto, la composición 

política; analiza los efectos del sistema electoral sobre la representación política a escala 

subnacional. 

 

1.4 Preliminares 

 

Antes de ingresar de lleno a la investigación, y dentro de un marco conceptual general 

resulta necesario aclarar algunos términos que son utilizados por la cotidianeidad social, por 

la familiaridad de los léxicos e informalidad con los cuales se los usa. En ese sentido y con la 

intención de comenzar a construir conocimiento científico es que se los explicita. 

Se reconoce que el término Política tiene una bastedad de significados, sin embargo, para 

el objeto de este trabajo la definición de política es aquella que resulta específica para la 

construcción del objeto de investigación y de conocimiento. Entonces, en este trabajo, 

hablamos de política haciendo referencia al proceso electoral, donde los comicios se 

constituyen como un punto culminante en el que se dirime la contienda electoral.  

 

En los estados territoriales modernos, la ciudanía al constituirse como el sujeto de 

soberanía, delega esta potestad suya en forma transitoria. Este mecanismo solo es posible 

mediante dispositivos de representación, en los cuales cobran centralidad los sistemas 

electorales (Escolar, 1997). En el caso de los sistemas representativos-democráticos a partir 

de principios del siglo XX son los partidos políticos de masas los grandes articuladores de las 

demandas y la voluntad popular (Cavarozzi y Abal Medina, 2004). 

 

Cuando hablamos del comportamiento político-electoral, hay un conjunto de 

perspectivas que abordan este objeto de estudio. Una corriente clásica, con un marcado sesgo 

sociológico, entre los cuales están Lipset y Rokkan enfatiza la relación entre clivajes sociales 

y voto. Por otro lado, desde la Ciencia Política el enfoque más hegemónico, donde se ubican 

autores como Cox y Duverger, entre otros, enfatizan el modo en que las instituciones 
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políticas-electorales, es decir, las reglas, las normas políticas electorales moldean el 

comportamiento político (Duverger, 1964; Cox, 1997; Sartori, 1997). Desde la geografía 

electoral Agnew y Ron Johnston desarrollan el concepto lugar político y de neighborhood 

effect o ñefecto de vecindadò respectivamente.  

Los dos primeros enfoques anteriores están basados en una dimensión individualista, es 

decir, el individuo en función de su pertenencia de clase o un individuo en función de las 

reglas electorales toman tal o cual decisión política. En el caso del efecto de vecindad, lo que 

nos dice es que un individuo moldea su voto en función del grupo de pertenencia, al ámbito 

geográfico de socialización o en función del ámbito territorial de pertenencia (Johnston, 1997; 

Agnew, 1984; Escolar, 2014). Esta última perspectiva está íntimamente vinculada con el 

proceso de territorialización de la política. 

 

Como esquema de La Política, Antonio Martino (1999:23) la ejemplifica de la siguiente 

forma: 

 

Cuadro N° 1: Esquema de la política 

 

 

 

Fuente: Martino A. (1999:23) 

(1) Aporte agregado en base al debate producido entre Christian Scaramella y Paola Seminara. 
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La noción de territorialización de la política es un concepto que ha recibido creciente 

atención en los últimos años en el desarrollo disciplinar de la ciencia política y de la 

sociología política. 

En general la bibliografía politológica considera a Lipset y Rokkan (1967) como el 

primer estudio sobre el alcance territorial de los partidos y los sistemas de partidos. 

Los trabajos más recientes se apartan ya de los análisis sociológicos originales, e intentan 

explicar la nacionalización a partir de las características específicas de diferentes diseños 

institucionales, esto es, buscan comprender los mecanismos a través de los cuales las 

estrategias de los candidatos y votantes que operan en el nivel distrital se trasladan a la escala 

nacional. En esta línea, Cox (1997, 1999) afirma que la nacionalización de los partidos y 

sistemas de partidos, entendida como la coordinación entre los niveles distritales, será 

resultado de las decisiones de los políticos de distintos distritos, quienes encontrarán 

diferentes incentivos para unirse en etiquetas partidarias nacionales. 

En los últimos años, la dirección de los estudios se ha invertido y varios académicos han 

buscado documentar la desnacionalización de los sistemas de partidos. La mayoría de estos 

trabajos se caracterizan por intentar demostrar a partir de datos empíricos la ocurrencia de 

procesos de desnacionalización de los patrones de competencia partidaria haciendo hincapié 

en la necesidad de desarrollar nuevos marcos interpretativos del fenómeno. Escolar y Calvo 

(2005), Leiras (2006 y 2007), Gibson y Suárez-Cao (2007), entre otros, han hecho 

importantes aportes en el estudio de este proceso para el caso argentino. 

En el caso de Escolar (2014) en ñNacionalizaci·n, comunidad c²vica y coordinación 

electoral. Problemas para la integración del sistema político en Estados democráticos 

multinivelò, propone una reflexi·n sobre los problemas te·ricos cuando la nacionalizaci·n es 

fragmentaria o débil y en su lugar hay presencia de comunidades cívicas, o grupos de 

preferencias ñenraizadas en diferentes unidades y superpuestas en varios niveles estatalesò. La 

propuesta que realiza es la necesaria limitación y revisión de los supuestos de la teoría 

estándar de la nacionalización. Para ello analiza las dificultades teóricas que las mencionadas 

teorías exponen a la hora de pasar de la coordinación política distrital a la nacional, poniendo 

en tensión el presupuesto de la cual parten que es la existencia de una única comunidad de 

ciudadanos. Además, expone las limitaciones teóricas de la perspectiva teórica democrática 

igualitarista. Y finalmente discute el impacto de lo anterior sobre la integración vertical del 

sistema político. 

Si la desnacionalización implica una relocalización de la política en los escenarios 

subnacionales, resulta necesario entonces volver la mirada hacia dichos escenarios. Esta 
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propuesta de mirar los escenarios subestatales indujo a definir como escala de limitación a la 

presente investigación el ámbito de la provincia de Córdoba.  

 

Se reconoce al Estado como una institución compleja. En la lógica weberiana/bourdiana 

lo estatal es una esfera específica de lo social donde se ejerce el monopolio legítimo de la 

violencia física y simbólica sobre la población de un territorio. Pero también alude a la 

necesaria legitimidad social del ejercicio en las funciones estatales que le otorgan las 

diferentes poblaciones dominadas por aquel. 

En los estados multinivel (Escolar, 2014) existen distintos niveles territoriales 

superpuestos de ejercicio del poder, los cuales definen comunidades cívicas superpuestas. 

Esto le impregna un sesgo corporativista (territorial) a las identidades políticas y a la 

representación. En cierto punto, esto entraría en contradicción con uno de los supuestos de la 

teoría liberal-democrática de origen contractualista, que supone la conformación de un 

soberano, es decir, una comunidad cívica conformada por individuos iguales. La implicancia 

de este sesgo corporativista territorial, es que los electores no toman sus decisiones en forma 

individual en abstracto, en función de sus preferencias inmediatas, sino que sus preferencias 

estarían moldeadas en función de los intereses del ámbito territorial concreto en el cual 

desarrollan su vida cívica y política. 

 

Nuestra Constitución Nacional adopta como forma de gobierno el sistema 

Representativo, Republicano y Federal. Esta forma, es una de las tantas modalidades que 

asumen los estados multinivel. 

Se entiende en este trabajo al federalismo como un diseño institucional en el cual se 

yuxtaponen distintos niveles de gobiernos y ejercicio del poder, que pueden involucrar 

también la superposición de comunidades cívicas.  

Se adscribe a la definición de federalismo como un sistema de gobierno con doble (o 

múltiples) niveles de gobierno, ejerciendo cada uno de ellos una autoridad exclusivamente 

sobre las áreas políticas determinadas constitucionalmente, pero en el que sólo un nivel de 

gobierno ï el gobierno central-  tiene soberanía internacional (Riker, 1975: 135).  

En términos formales el federalismo argentino, refrendado constitucionalmente, le 

garantiza a cada una de las unidades políticas subnacionales - o subestatales en términos de 

Escolar- (las provincias, municipios) la potestad de hacer su propio diseño institucional en lo 

que concierne a los mecanismos bajo los cuales se elige las autoridades ejecutivas 

provinciales, las legislativas provinciales y el régimen municipal. 
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El federalismo presupone que los poderes serán divididos en un gobierno central y en 

gobiernos subnacionales y que la representación política se equilibrará a favor de la 

representación de los territorios en vez de la representación de las personas. Por lo tanto, 

considero que es central desde un punto de vista teórico como pragmático a la cuestión de la 

geografía política dado la disyuntiva o tensión existente entre representación pluralista de 

origen liberal igualitarista (Rawls, 1999) y la representación corporativa territorial de origen 

liberal comunitarista (Máiz, 2005). En el caso de Argentina este federalismo se reproduce al 

interior de las provincias, entre distintas escalas de gobiernos e instancias subprovinciales de 

los mismos. Esta descentralización activa la estructura política permitiendo múltiples 

escenarios para la organización y movilización política, posibilitando la distribución del poder 

entre los territorios que la componen y los actores políticos con sede en dichos territorios. 

En cuanto a la estructuración del equilibrio entre representación popular y territorial, se 

correlaciona en definitiva con el sistema electoral, quien determina el número de escaños que 

le corresponde en el poder legislativo a cada una de las representaciones - popular o 

territorial-. 

La distinción o separación de territorios va unida a la distinción o separación de esferas 

políticas, es decir, de la creación de poderes autónomos en el sistema federal de gobierno. 
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2. Capítulo II:  Estado del Arte  

 

2.1 Revisando los propios pasos 

 

En el proceso de elaboración del marco teórico, la primera etapa fue el acercamiento al 

encuadre teórico general, es decir la teoría de lo social y del poder, sobre la cual se apoya este 

estudio. En la segunda etapa, se trabajó con el conjunto de proposiciones teóricas más 

específicas y conceptos que guían la investigación. 

El proyecto de investigación se inició con un tema, las elecciones provinciales del año 

2011, al cual había que encontrarle/construirle un marco teórico que permita definir los 

objetivos y las metodologías. En este sentido, no se comenzó de un marco teórico 

determinado, sino de una pluralidad de enfoques y perspectivas que al contacto con las 

fuentes y la definición progresiva de la investigación fueron demostrando su posibilidad 

teórica en la construcción del conocimiento. Por lo que la elección de la perspectiva teórica 

resultó en consecuencia también un producto de la investigación y no un a priori no sujeto a 

discusión.  

 

En esa primera etapa, una de las teorías generales que se consideró permitía un 

acercamiento a la cuestión cuando se habla del poder y del poder político, es la que expone 

Michel Foucault sobre el poder en general, aunque más que una teoría, según Castro, es una 

serie de análisis acerca del funcionamiento del poder (Castro, 2011:304). Así la construcción 

de la filosofía analítica del poder de Foucault introdujo conceptos como Biopolítica, 

Biopoder, Disciplina, Estado, Gubernamentalidad, en el cual se definen los fenómenos y 

procesos vinculados al ejercicio del poder entre otros, que resultaban apropiados para la 

intervención analítica de nuestro tema propuesto en dicha primera etapa,  

La cuestión era entonces, cómo relacionar dicha filosofía política con la geografía. Para 

realizar esta mediación el aporte del geógrafo Claude Raffestín resultó apropiado. 

En esta primera aproximación a la problemática y para la formulación del proyecto de 

investigación, el marco teórico se basó en la interpretación teórica de Claude Raffestin (1993) 

ñPor una geograf²a del poderò, donde esboza su teor²a relacional y de multidemensionalidad 

del mismo, basándose en los ideales de Michael Foucault para desarrollar la mayor parte de 

sus premisas explicativas. La obra ñPor una Geograf²a del poderò desecha aquella visi·n de 

que el único poder que existe es el subordinado a la actividad política y al Estado. Existe un 
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elemento imperceptible dentro del quehacer humano planetario, que es precisamente ese 

poder interior, personal, subjetivo y social que lo hace también dueño del mismo término. 

El análisis desde la problemática relacional de Raffestin, propone que toda relación es 

política, y que contiene elementos que la constituyen: un terreno operativo de la relación 

delimitado por las disposiciones/normativas; los actores, la política o el conjunto de sus 

intenciones; las componentes espaciales y temporales; y la manifestación del poder que 

determina la forma de la relación, debido a que marca el territorio, controla la población y 

domina los recursos. 

A su vez, en la geografía política clásica las variables de análisis corresponden a las 

categorías de territorio, población y recursos. Estos conceptos re-elaborados a partir del aporte 

teórico de Raffestín (1993), Haesbaert (2004) y Sack (1986), eran otros elementos que se 

consideró como una ayuda al integrar las distintas teorías provenientes de la filosofía política 

y de su mediación a la geografía política. Teniendo en cuenta a estos autores, se entiende por 

territorio al espacio dinámico, producido y construido por agentes/actores, siempre en 

continua tensión y en proceso constante. Nunca est§tico, nunca definitivo, debido a que ñes la 

dimensi·n intr²nseca de la sociedad, producto de ®sta y agente de su reproducci·nò (Raffestin, 

1993, pág. 6). Haesbaert aporta el concepto de que el territorio puede ser concebido a partir de 

la imbricación de múltiples relaciones de poder, del poder más material de las relaciones 

económicas- políticas, al poder más simbólico de las relaciones de orden más estrictamente 

cultural. Desde la visión relacional en Sack y Raffestin, el territorio es construido a partir de 

un espacio relacional que está inserto dentro de las relaciones sociales e históricas, dentro de 

las relaciones de poder, y en la complejidad de la relación entre procesos sociales, espacio 

material, y temporalidad. 

Sack, en ñEl significado de la territorialidadò afirma que la territorialidad es la intenci·n 

por parte de una persona o grupo para controlar a los individuos, relaciones o procesos 

mediante la demarcación de límites. El área establecida mediante el ejercicio de la 

territorialidad lo llamamos territorio (Sack, 1986). La forma en que el poder de los Estados se 

configura en la modernidad, es estrictamente territorial (Agnew; 1999).  

A partir de allí se consideró que el terreno operativo de la relación, en este caso el 

sistema electoral provincial, es una producción ya elaborada, ya realizada, aunque plausible 

de ser modificado. Entonces ese sistema es para ser analizado. En donde un sistema electoral 

es simultáneamente un proyecto social y es resultado de las relaciones políticas. El ámbito 

jurisdiccional de administración, los límites de la provincia de Córdoba, se constituyeron en 

un proceso histórico, de disputas, guerras, confrontaciones, hasta adquirir la forma actual. En 
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tanto que los departamentos y los circuitos, sus delimitaciones, también son producto de un 

sistema de límites (que bien pueden ser modificables y dinámicos), de producción social, 

cultural, económica, histórica, demográfica, entre otras, que confirieron una organización 

territorial, y que a su vez son los territorios representados del que nos habla Escolar (1995). El 

interés de esta investigación no es analizar el proceso de conformación de los territorios 

representados, en el sentido de cómo se configuraron, cuáles fueron los grupos que ejercieron 

presión, o porqué tienen la configuración actual. Se reconoce que cualquier proceso de 

distritación no es neutral y por lo tanto es explícitamente político. Pero para el objeto de 

nuestro estudio los consideramos como territorios ya dados por esa disputa histórica que 

consagró las delimitaciones de éste presente. En cuanto a las normativa del sistema electoral, 

reconocemos también que es producto de debates entre actores, en un determinado contexto 

político, social, cultural, pero la propuesta del recorte de investigación implica por un lado 

reconocer que  las características que asume el sistema electoral supone una correlación de 

fuerzas cuyas derivaciones dependen de las expectativas que tienen las propias elites políticas 

con capacidad de regular este tipo de instituciones; y por el otro se tomó la decisión de no 

abordarlo con profundidad dado que excede a nuestra pregunta de investigación. 

La acción conjunta de los elementos constitutivos de la relación produce un resultado, 

as², ñtoda pr§ctica espacial, inducida por un sistema de acciones o de comportamientos se 

traduce en una producci·n territorialò. Para Raffest²n el territorio es el resultado de una acci·n 

conducido por un actor sintagmático (que realiza un programa). Dado que el territorio es 

producto de una acción, implica que se llevó a cabo, que se proyectó un trabajo. Todos los 

actores sintagmáticos, Estado, empresas, grupos de individuos, organizan el territorio, de tal 

modo que ésta organización del territorio se inscribe dentro del campo del poder. Así el 

territorio es un sistema de intenciones de poder y un juego multilateral de múltiples actores.   

 

Ahora bien, esta construcción teórica realiza un aporte significativo, y en este trabajo se 

toma en cuenta. Todas las lecturas mencionadas anteriormente daban un marco general de 

análisis sobre la sociedad, el poder, el sistema electoral y la geografía política, con una 

tendencia abarcadora y universal, que a ese nivel de abstracción de la teoría sirve de marco 

muy general a la investigación. Al acercarse e ir definiendo con mayor especificidad el objeto 

de estudio se hace necesario empezar a acotarlo, definir con mayor precisión los conceptos, 

reformulando el marco teórico, la pregunta de investigación inicial y los objetivos. 
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La siguiente etapa en la elaboración del marco teórico fue a partir del reconocimiento de 

la tradición disciplinar sobre competencia electoral, donde se registran dos grandes líneas de 

investigación. Por un lado, la que proviene desde la sociología electoral, que analiza las 

características de la población, en cuanto a las ramas de actividad o de la ñpertenencia a 

alguna clase socialò, y cómo estas características influyen o impactan en la decisión del voto 

y; por el otro, desde la ciencia política y su nexo con la geografía desde la corriente neo-

institucionalista, que analiza cómo las normas electorales se constituyen en incentivos que 

moldean el accionar de las preferencias de las elites políticas y de los electores. En esta 

corriente, la definición de los territorios de representación es la principal dimensión 

geográfica de las instituciones electorales (Escolar, 1995).  

Esta segunda etapa, permitió hacer foco en el marco teórico y por ende precisar el objeto 

de investigación, e inferir los elementos conceptuales contenidos en la teoría específica 

elegida. En resumen, qué se entiende por las categorías analíticas del fenómeno estudiado y 

cómo los distintos elementos se vinculan entre sí.  

Los conceptos de: sistema electoral, territorio, ciudadanía ïelectores o comunidades 

cívicas- y representación legítima son los ejes conceptuales que articulan el estudio que forma 

el trabajo final, y como veremos están contenidos en la enunciación de los objetivos 

específicos y en el diseño de investigación. 

 

2.2 Estado del Arte 

 

El corpus teórico general ha sido elaborado por la Politología. Las construcciones 

conceptuales aparecen a partir del Siglo XVIII.  

Entre los autores que se destacan que abordan el comportamiento político cabe 

mencionar a Duverger, Lijphart, Sartori, Shugart y Taagepera, Rae, Cox, Panebianco. Y entre 

los autores nacionales Calvo, Abal Medina y Marcelo Escolar. 

Existe una importante bibliografía que ha desarrollado distintos aspectos del sistema 

electoral. 

Duverger (1992) en ñInfluencias de los sistemas electorales en la vida pol²ticaò, fue 

pionero en resaltar la importancia política de los sistemas electorales y su impacto político a 

través de dos vías fundamentales: los efectos mecánicos y psicológicos. Fue el primer autor 

que asoció distintos sistemas electorales con sistemas de partidos diferenciados. 

Lijphart (1994) en su estudio ñSistemas electorales y sistemas de partidos: un estudio de 

veintisiete democracias 1945-1990ò, constituy· un punto de inflexi·n fundamental en el 
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análisis comparado de los impactos políticos de los sistemas electorales. Es un análisis 

multivariable con objeto de diferenciar las variables con mayor potencial explicativo. Su 

conclusión es que el impacto del sistema electoral es más fuerte a través de la 

desproporcionalidad que el sistema de partidos donde sus resultados fueron más ambiguos. 

Sartori (1996), en su libro ñIngenier²a Constitucional comparada. Una investigaci·n de 

estructuras, incentivos y resultadosò, destac· que los sistemas electorales son altamente 

manipulables. Si las instituciones importan y dentro de ellas el sistema electoral, entonces la 

ingeniería electoral institucional es una poderosa herramienta para resolver los problemas 

políticos. En el libro se rescata la importancia de los sistemas electorales y los procedimientos 

de clasificación. 

Shugart y Taagepera (1989), ñSeats and votes: The effects and determinants of Electoral 

Systemsò, es uno de los trabajos en t®rminos metodol·gicos, comparativo, que a trav®s del 

análisis cuantitativo multivariable fueron pioneros en la aplicación de una serie de medidas e 

índices que guiaron la investigación politológica desde 1990 en adelante. 

Rae (1967) en ñConsecuencias pol²ticas de las leyes electoralesò, afirma que los sistemas 

electorales benefician a los partidos políticos fuertes en detrimento de los partidos débiles. 

El trabajo de Cox (1969) reúne una exposición completa del modelo conceptual de la 

teoría behaviorista y, simultáneamente, expone un modelo operativo de ésta, basándose en el 

concepto de ñsuperficie de respuesta de votoò y de sus componentes. Estos son: la influencia 

de la estructura social (efecto de grupo) -que mide la acción explicativa de la estructura 

social- y se corresponde con buena parte de los trabajos realizados por los sociólogos 

electorales. La influencia de la mayoría social (efecto de vecindario). El efecto de amigos y 

vecinos. El efecto de relocalización inmigratoria, y el de protección local. Cada uno de estos 

efectos ha dado motivo a una amplia serie de estudios empíricos, que intentan demostrar su 

existencia y su importancia relativa durante las décadas posteriores a 1969. 

Casi dos décadas posteriores a estos trabajos, Cox (1984, 1999), desarrolló su versión de la 

teoría de la coordinación estratégica, realizando contribuciones relevantes a la discusión 

teórica en política comparada, aporta los conceptos de integración/desintegración de las 

diferentes arenas de competencia política en sentido vertical y horizontal. Según Escolar 

(2014:47) las mencionadas contribuciones son ñPor un lado (i) ofrece una perspectiva 

unificada y sistemática para entender las relaciones entre las decisiones políticas subjetivas 

de los electores y las decisiones de participación en la competencia electoral de las elites 

políticas en el marco de la teoría de la elección social. Por otro lado, (ii) construye un puente 

conceptual entre dos visiones antagónicas de la determinación entre los procesos electorales 
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y la política democrática; una exógena, según la cual las instituciones electorales solo 

reflejan pasivamente la dinámica social de la competencia política, y otra endógena, para 

quienes -por el contrario- las instituciones electorales determinan las condiciones objetivas 

de la competencia política. Por último (iii) también permite superar las perspectivas 

institucionalistas clásicas donde los sistemas electorales definen por sí solos perfiles de 

representación (mayoritarios o proporcionales) y el comportamiento de los electores y las 

elites es estático (sincero), a cambio de otra donde los sistemas electorales expresan la 

interacción entre su estructura de incentivos institucionales y la estructura de clivajes de la 

sociedad, presumiendo un comportamiento de los electores y las elites de carácter dinámico 

(estrat®gico)ò. 

Panebianco (2009) propone una serie de premisas indispensables para un análisis 

organizativo de los partidos con instrumentos teóricos adecuados. Los conceptos que 

desarrolla son el modelo originario y la institucionalización, busca establecer con qué tipo de 

modelo originario se asocia cada una de las modalidades que puede revestir el proceso de 

institucionalización. Desde su punto de vista posee especial importancia la progresiva 

profesionalización de las organizaciones de partido en las sociedades contemporáneas. En el 

nuevo partido, son los profesionales los que desempeñan un papel cada vez más importante, 

pues son tanto más útiles cuanto más se desplaza el centro de gravedad de la organización 

desde los afiliados a los electores. La distinción entre burócratas y profesionales le sirve a 

Panebianco como criterio principal para distinguir dos tipos ideales de partido: el Partido 

Burocrático de Masas, y el Partido Profesional-Electoral. 

En la ciencia política argentina, hay una corriente de pensamiento que otorga entidad a la 

problematización de la política subnacional como constitutiva de cualquier explicación sobre 

el sistema político. En esta vertiente Ernesto Calvo y Juan Manuel Abal Medina (2001) 

abordan la temática sobre El Federalismo electoral argentino, afirmando en el prólogo que 

ñlos componentes territoriales de la política electoral, sus complejos mecanismos de 

articulación nación- provincia, de coordinación entre facciones y su impacto en el diseño de 

pol²tica p¼blicaò comenzaron a tener auge a partir del ingreso al S XXI. Proponen que la 

centralidad y diferenciación de la política subnacional y la sobrerrepresentación en el 

Congreso de la Nación, son claves para comprender la inestabilidad política y económica 

argentina. 

Por su parte los trabajos de Escolar, Calvo, Minvielle y Scaramella (2002) sumaron la 

preocupación de la fragmentación del sistema de partidos, su impacto sobre la gobernabilidad 

y las diferencias a nivel subnacional e interprovincial de este fenómeno. 
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La noción de territorialización, ingresada al debate y análisis de la política por Calvo y 

Escolar (2005), alude a un escenario en el que, el dónde sucede, es tan importante como el 

sector social o los atributos culturales. Dando lugar a la idea de una desarticulación del 

comportamiento entre los distritos o como sinónimo de desnacionalización, que implica un 

proceso de fragmentación de los partidos y de los electores y que conlleva a un escenario de 

competencia y coordinación política más compleja, plural y heterogénea. 

 

Por otro lado, la escuela de la acción racional, desarrolló un punto de vista conocido 

como Teoría de las Votaciones, desde la matemática se analizan los procesos de votación y 

las reglas de funcionamiento que los caracterizan. 

 

Otra perspectiva que ha sumado a la cuestión política electoral es desde la Tradición 

matemática, las ciencias exactas desarrollaron su interés en la cuestión de la proporcionalidad 

de los sistemas electorales. Dentro de este campo se destacan Huntington, Balinski y Young. 

 

La geografía electoral cuyos inicios se lo puede ubicar en el mundo anglosajón se ocupó 

de la interrelación entre los ordenamientos electorales y los aspectos geográficos 

(circunscripciones, límites, entre otros) a través de los cuales tales ordenamientos se articulan. 

Teniendo la geografía política independencia en sus planteamientos y métodos de la escuela 

derivada de la politología. 

Algunos geógrafos políticos han reivindicado la aplicación de la teoría de la 

estructuración del sociólogo A. Giddens en los estudios de Geografía política, por lo que el 

aporte más significativo es la necesidad de elaborar una teoría que esté anclada en el lugar, en 

un contexto geográfico definido. En este sentido el conocimiento de las actividades concretas 

de la reproducción social requiere de una teoría contextual (especializada) de la vida social.  

Estos conceptos teóricos son tomados y aplicados en los estudios empíricos realizados 

por Johnston (1987:12) en su trabajo sobre las elecciones británicas. En cuanto a la cuestión 

del análisis de los resultados electorales, la Geografía política aportó importantes trabajos 

empíricos de utilidad práctica, entre los que cabe mencionar los aportes de Johnston, que, a su 

vez, ha incluido aportes metodológicos como las técnicas de maximización de la entropía para 

estimar los votos de los distintos grupos sociales a los diferentes partidos políticos en cada 

circunscripción electoral. También analizó los cambios electorales en Gran Bretaña entre 

1979 y 1987 (Johnston, Pattie y Allsopp, 1988). Cabe destacar que Johnston orienta sus 

trabajos empíricos dentro del planteo teórico general de la Teoría de la Estructuración. 
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Del diálogo proveniente entre la sociología y la Teoría de la Estructuración de Giddens, 

con la Geografía y los procesos políticos y sociales se encuentra también los trabajos de 

Agnew (1984), que desde la perspectiva de Lugar sirve como marco teórico para poder 

interpretar el comportamiento político. El concepto de Lugar sirvió de base para el desarrollo 

de estudios electorales sobre el ascenso electoral del partido nazi en Alemania (Flint, 2000), el 

comportamiento electoral en Los Ángeles o discusiones teóricas sobre su procesamiento 

empírico y su vigencia como herramienta de trabajo (McDaniel, 2007). Desde éste abordaje 

también se incorporaron estudios etnográficos, como apertura metodológica, a los estudios 

sobre comportamiento electoral y nacionalismo, como el realizado por Lois en Galicia (Lois, 

2007). 

En Francia también la Geografía de los resultados electorales cuenta con un desarrollo 

interesante, que se difundió a través de la revista Geographie Sociales, n°7. 

 

La geografía política, a su vez ha desarrollado una amplia discusión de los denominados 

enfoques ñcomposicionalò y ñcontextualò en las Ciencias Sociales. El enfoque composicional, 

empleado mayoritariamente por los sociólogos, considera que el comportamiento de una 

persona (por ejemplo, el voto en el caso de las elecciones) está determinado por las 

características personales de esa persona: sexo, edad, profesión, ideología, etc. Por el 

contrario, en el planteo contextual, más utilizado por los geógrafos, considera que el 

comportamiento de una persona en términos electorales si bien está afectado por las 

características personales, también influye su entorno geográfico, teniendo en cuenta las 

características del lugar donde vive o trabaja y también de las otras personas con las que se 

relaciona (Scaramella, tesis doctoral). 

 

En cuanto a los enfoques de investigación, sobre los sistemas electorales, están por un 

lado quienes centran la mirada en el criterio normativo (valores e ideales) vinculadas a 

convicciones te·ricas de la democracia o el ñbuen gobiernoò, analizan los efectos y las 

ventajas en cuanto a ciertos sistemas electorales. 

En tanto otros investigadores como Douglas Rae (1967) y Arend Lijphart (1994) lo 

realizan desde una óptica empírica y estadística, incluyen en sus estudios un gran número de 

casos, y diferenciando los componentes de los sistemas electorales. 

 Un tercer grupo de analista que realiza su desarrollo desde una perspectiva histórica y 

empírica centran sus estudios de los sistemas electorales concretos y en el análisis de su 
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contexto socio-político; suelen ser estudios descriptivos, individualizantes, que también usan 

técnicas comparativas. 

 

2.3 La distritación y georreferenciación en los procesos electorales 

 

Escolar (2010) enfatiza el vínculo existente entre las políticas públicas de la distritación, 

y la gobernanza electoral, por otra. En esta relación institucional se involucran tres niveles de 

regulación: 1) las normas que regulan la competencia política; 2) las reglas con respecto a la 

operación electoral, que incluye a la distritación operacional ï son las zonificaciones de 

procesos que no implican elecciones de autoridades o candidatos-, las ñoperaciones de 

circunscripci·nò- la agregación geográfica general de los votantes-, y la logística 

organizacional ïla asignación de materiales electorales, diseño de rutas  centros de votación- 

3) la certificación del proceso electoral. 

 

En cuanto a la georreferenciación para propósitos electorales (OEA, 2010), el término se 

refiere específicamente a asociar los electores y sus residencias- domicilios- con áreas 

específicas geográficas para facilitar el proceso de votación y conteo de votos. El concepto 

georreferenciación tiene dos enfoques temáticos de importancia: desde la perspectiva de la 

representación política y desde la perspectiva de la logística y la cobertura de las elecciones. 

Estos temas se encuentran asociados a otras problemáticas como la representación equitativa 

y la competencia electoral. 

Si bien la georreferenciaci·n exige retos de tipo ñt®cnicosò, y aqu² los SIG han servido 

como facilitadores en el proceso electoral, de las labores de logística de los órganos 

electorales, sin embargo, el uso de la tecnología es controversial en cuanto a que el uso 

t®cnico no est§ ajeno al posicionamiento pol²tico, por lo que lo ñt®cnicoò no carece de 

neutralidad política. 

 

2.4 Las escalas en el análisis político 

 

La cuestión de las escalas en los estudios políticos hace referencia, por un lado, a 

cuestiones metodológicas y de enfoque en tanto los investigadores realizan su toma de 

decisiones cuando construyen las escalas de análisis para sus estudios. Cabe agregar que 

también las variaciones de escalas además de constituirse en un problema y objeto de 

investigación dentro de las ciencias sociales, en los análisis empíricos situados en diversas 
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localizaciones espaciales temporales, sus variaciones se relacionan a las prácticas de lo 

político y la política, tanto como al sentido de la misma, constituyendo vínculos políticos en 

la historia del Estado y la sociedad; por lo que actores, procesos y acontecimientos que se 

despliegan en variados escenarios de la política de un país en determinadas circunstancias 

históricas tienden a municipalizar, provincializar, regionalizar, nacionalizar o 

internacionalizar. 

La opción analítica que cada investigador construye permite hacer foco en la dinámica 

espacial y temporal.  

Los Departamentos y la Provincia de Córdoba, delimitan el problema de investigación y 

el objeto, producto de un recorte analítico realizado donde se toman en cuenta como 

referencia las circunscripciones político-jurídicas históricamente preexistentes. Dando lugar al 

interés por la escala provincial, escala de tipo subnacional.  

 

2.5 Uso de tecnologías SIG 

 

Las tecnologías de los Sistemas de Información Geográfico son utilizadas no sólo para el 

mapeo de los resultados electorales sino también teniendo en cuenta la representación política 

y la manera en que la georreferenciación incide en los trabajos de logística y cobertura 

electoral. 

La aplicación de los mismos, desde ámbitos institucionales estatales, en términos de 

preparación de las contiendas electorales, implica también la incorporación de imágenes 

satelitales que brindan elementos de georreferenciación. Las cuestiones que se plantean a 

resolver son aspectos operativos relacionados con la conformación de las circunscripciones, la 

accesibilidad geográfica, el equilibrio en el número de votantes pensado desde el concepto de 

equidad en la representación política.  

Instituciones encargadas de la logística electoral como el Instituto Federal Electoral de 

México, la Oficina Electoral de Jamaica, Tribunal Electoral de Panamá, o Elecciones Canadá 

entre otras, fijan los criterios de representación política, de distribución de la población y de 

los recortes en las fronteras geográficas que demarcan las circunscripciones, construyendo la 

cartografía electoral correspondiente. Sirven como ejemplos de experiencias americanas 

empíricas, en distintos sistemas electorales. 

Las problemáticas que se tiende a resolver para un mejor desempeño de la democracia, 

son las desviaciones del gerrymandering o el sesgo. 
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3. Capítulo III: Consideraciones Teóricas y Diseño metodológico  

 

Recapitulando los principales pasos seguidos desde la elección inicial del tema hasta la 

delimitación del problema de investigación pueden destacarse dos grandes procesos de 

selección y recorte: por un lado, la reducción del amplio horizonte teórico inicial a aquellos 

aspectos susceptibles de indagación y que se correlacionen con la base empírica; por el otro la 

progresiva delimitación de un corpus específico producto del análisis de las fuentes 

disponibles. 

 

3.1 (Re) Formulando el Marco Teórico: El abordaje neo-institucionalista 

 

El retorno al sistema democrático ocurrido en 1983 en Argentina, conllevó a la 

valorización de factores institucionales como elementos claves en el proceso de transición y 

consolidación de la democracia. Años más tarde se inicia el proceso de modificación o re-

escritura de la Constitución Nacional (1994) y de las constituciones provinciales (reformas de 

la Constitución Provincial de Córdoba años 1987 y 2001), que motivaron un interesante 

debate sobre la forma de organizar el Estado y el sistema político, debate aún no culminado y 

que continúa reformando al propio sistema político, tendientes a una mayor garantía en la 

estabilidad de los gobiernos electos y en la permanencia del mismo. 

La proposición teórica neo-institucionalista está basada en la idea de que las instituciones 

son pautas o normas de conducta en una sociedad y son un elemento fundamental dentro de la 

misma. Sin embargo, las mismas no ejercen un efecto directo mecánico en el comportamiento 

de los actores políticos, sino que de las mismas se desprenden un conjunto de incentivos o 

desincentivos a partir de los cuales los mencionados actores toman decisiones (Escolar, 2015). 

Además, los efectos de información y las expectativas que tienen los propios actores respecto 

al comportamiento de los demás, presuponen un esquema más complejo en la dinámica 

política (Downs, A, 1957).  

En este punto el sistema electoral como institución juega un papel fundamental en la 

estructuración y funcionamiento del sistema político en general, ya que las instituciones son 

reconocidas con efectos específicos sobre diversos aspectos del sistema político. 

El neo-institucionalismo replantea el rol de las instituciones y coloca al individuo ante las 

mismas en un contexto histórico determinado, compartiendo entre sí un piso común de 

acuerdos. 
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Es necesario aprender su dinámica específica y reconocer la tensión que se deriva de su 

implementación. Es por ello que las instituciones democráticas no deberían tomarse como un 

elemento garantizado, inmutable e inerte, sino que siempre forman parte de la propia disputa 

entre las mismas elites políticas. 

El nuevo institucionalismo propone centrarse en la interacción entre el escenario 

institucional y la acción política. 

Aunque no existe una definición unánimemente aceptada sobre qué es una Institución, 

una de las enunciaciones es la de North (1993:13) que las define como ñlas reglas del juego 

en una sociedad, más formalmente, son las limitaciones ideadas por el hombre que dan forma 

a la interacción humana. Por consiguiente, estructuran incentivos en el intercambio humano, 

sea político, social o econ·micoò. Un principio b§sico de este trabajo es que la conducta se ve 

afectada por los incentivos, y que las normas electorales ejercen incentivos /desincentivos, y 

que éstos tienen consecuencias políticas. 

 

En cuanto a los sistemas electorales, la propuesta neo-institucionalista reconoce que los 

mismos desempeñan un papel importante en el proceso de formación de la voluntad política y 

en la transferencia del poder, en la estabilidad política de un país, en la designación de los 

ciudadanos a los que la comunidad encomienda responsabilidades de gobierno, en la 

búsqueda de la representatividad de los elegidos, en la generación de una capacidad de 

gobierno y en la legitimidad suficiente de la autoridad que se elige, donde sus efectos van a 

depender de la modalidad que se implemente y de las condiciones socio políticas del país.  

 

La teoría de la elección racional, también conocida como teoría de elección o teoría de la 

acción racional, es un marco teórico utilizado para entender y modelar formalmente el 

comportamiento social y económico. Es la principal corriente teórica en la microeconomía y 

supone que el individuo o agente tiende a maximizar su utilidad-beneficio y a reducir los 

costos o riesgos. Los individuos prefieren más de lo bueno y menos de lo que les cause mal. 

También usado en ciencias políticas para interpretar los fenómenos políticos a partir de 

supuestos básicos que derivan de principios de la economía: el comportamiento de los 

individuos en el sistema político es similar al de los agentes en el mercado, siempre tienden a 

maximizar su utilidad o beneficio y a reducir los costos o riesgos. Esta racionalidad tiene que 

ver con una cierta intuición que lleva a los individuos a optimizar y mejorar sus condiciones. 

El actor individual es la unidad de análisis de esta teoría. Se asume que todos los individuos 

son egoístas; y todo individuo tiene la capacidad racional, el tiempo y la independencia 
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emocional necesarias para elegir la mejor línea de conducta desde su punto de vista. La 

mayor²a de las teor²as sobre elecci·n racional emplea el t®rmino ñracionalidad 

comprehensivaò, esto significa que tanto las organizaciones (como los individuos) elijen la 

mejor alternativa, y para llegar a esta decisión especulan sobre las posibles consecuencias de 

las diversas opciones a seguir y cuáles son sus probabilidades de éxito o no y, cuáles son sus 

utilidades. Esto implica que el hecho de elegir requiere tener en cuenta todo el amplio 

espectro de alternativas, de todas las probabilidades que de cada una de ellas se emanan y que 

se consideren las alternativas en relación a los fines que se persiguen. Estos requisitos de 

previsión y cálculo en la práctica se complejizan de tal modo que resulta casi imposible su 

implementación. Surgi· entonces el concepto de ñracionalidad limitadaò (Herbert, 1957) el 

cual tiene en cuenta los límites psíquicos, físicos y organizacionales de la capacidad humana 

como ñgeneradora de alternativas, como procesadora de informaci·n y como instancia de 

resolución de problemas, que restringen los procesos de toma de decisiones de los individuos 

y de las organizacionesò (Graham, 1988). A este concepto de racionalidad limitada es al que 

se adscribe en el presente trabajo. De tal modo que el comportamiento político, tanto de los 

políticos como el de los votantes basarán sus decisiones teniendo en cuenta las diversas 

alternativas, las normas que restringen o incentivan su accionar, y el deseo de mejorar sus 

condiciones. 

 

Las reglas electorales se encuentran en la base de toda aceptación de la normativa 

democrática. Contiene los principios generalmente aceptados como un mínimo para que la 

democracia exista y funcione. Entre estos el principio de participación efectiva en las 

decisiones políticas fundamentales por parte de los ciudadanos, básicamente por medio del 

sufragio universal activo, el principio de la igualdad política (cada persona un voto) y, la idea 

del acceso de todos los adultos a la posibilidad de ser elegidos. Igualmente, el régimen 

electoral debe recoger las normas que garanticen el derecho a la oposición. La vigencia de 

este derecho es una de las piedras fundamentales para evaluar si una democracia 

efectivamente funciona, porque puede haber elecciones, pero si no hay posibilidades efectivas 

de organizarse y para participar en ellas desde la oposición, entonces, obviamente, no 

podemos hablar de democracia (Molina, 2000). 

Dentro de esta área los politólogos del neo-institucionalismo analizan la asociación entre 

sistema electoral y democracia, especialmente en cuanto a la gobernabilidad, efectividad, 

consolidación y legitimidad. 
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Escolar (2015) complejiza el análisis, incorporando nuevos elementos, reflexionando 

teórica y empíricamente, sosteniendo que no hay nacionalización del sistema político, o que 

ésta es débil y fragmentada. Partiendo de la base de que el federalismo en Argentina se 

constituye en Estados democráticos multinivel, dotados de autonomía política, la integración 

del sistema político dista lo suficiente de ser homogéneo. En este escenario, surge la 

ñperspectiva estrat®gicaò por parte del electorado y de las ®lites pol²ticas. De tal modo que los 

individuos, ya no actuarían de manera individual maximizando de manera egoísta su propio 

beneficio, sino que se presume, seg¼n el autor, que ñlos individuos al votar tratan de 

coordinarse con los demás electores haciendo uso de la información disponible a fin de 

maximizar su votoò (Escolar, 2014: 46), a ®sta conducta es lo que denomina ñvoto 

estrat®gicoò. En tanto que las elites pol²ticas tambi®n consideran factores estratégicos de 

participaci·n en la contienda pol²tica ñrespecto de la viabilidad de la postulaci·n; si est§n en 

condiciones de obtener los votos necesarios para ser electos; con quién o con qué grupo 

decide el dirigente participarò (Escolar, 2014:46).  El aporte de la teoría de la coordinación 

estrat®gica desarrollada por Cox (1997) permite pensar que los ñsistemas electorales expresan 

la interacción entre la estructura de incentivos institucionales y la estructura de clivajes de la 

sociedad, presumiendo un comportamiento de los electores y las élites de carácter dinámico 

(estrat®gico)ò (Escolar, 2014:47). En el cual los individuos dejan de ser sujetos ñpasivosò 

moldeados en sus decisiones por los sistemas electorales, sino que desde una perspectiva 

estrat®gica, se expresa la interacci·n ñentre la estructura de incentivos institucionales y la 

estructura de clivajes de la sociedadò (Escolar, 2014:47) Este aporte te·rico resulta aplicable, 

para el autor, a la coordinación estratégica entre categorías legislativas y ejecutivas, a nivel 

del distrito (que se corresponde con la escala delimitada de esta investigación). 
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3.2 Marco teórico  

 

Teniendo en cuenta que se utilizan una variedad de acepciones por innumerables 

pensadores, resulta importante definir dichos conceptos, de tal modo que se procederá a 

especificar el significado de las nociones claves a los que se hace referencia en el desarrollo 

de la investigación y que son importantes para un mejor entendimiento de ésta: 

 Sistemas electorales 

 

Un sistema electoral está directamente ligado al sistema democrático, entendiendo que es 

condición de la misma existencia de dicha forma de gobierno, dado que su inexistencia (la del 

sistema electoral) desintegra a la propia esencia de la forma de gobierno democrática. Esta 

relación de ser entre una y otra, supone que en una democracia hay elecciones libres, abiertas, 

con sufragio universal, elección de las autoridades públicas, derecho a competir por los cargos 

públicos, libertad de asociación, libertad de expresión, respeto por la extensión de los 

mandatos, entre otros. Y las normas que regulan y median entre la elección o voluntad que 

expresan los ciudadanos y su representación política es lo que se denomina sistema electoral 

(Dahl, 1997). 

En sentido amplio, un sistema electoral abarca el conjunto de temas relacionados con la 

integración de los órganos de gobierno por procedimientos electivos. Delimitando el 

concepto, está referido a las normas que regulan la ciudadanía, los partidos políticos, las bases 

del sufragio, la emisión del mismo, los órganos electorales, los recursos.  

Rae (1971:14) al hablar de sistema electoral lo realiza desde la interrogación a los 

mismos: 

 

 ñEs ley electoral la que regula los procesos por los cuales las preferencias se 

expresan en votos y por los cuales esos votos se transforman en distribución de la autoridad 

gubernamental (típicamente, escaños parlamentarios) entre los partidos políticos en 

competencia. ¿Se invita al elector a escoger entre hombres o entre partidos? El candidato o 

partidos con más votos que cualquier otro, ¿gana totalmente o se divide la victoria entre los 

contendientes en proporción a sus votos? El elector, ¿manifiesta una preferencia nominal ï 

ñeste, no aquelò- o se le invita a ordenar sus preferencias entre cierto número de 

alternativas? ¿Escoge cada distrito un legislador único o selecciona cierto número de ellos? 
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Dieter Nohlen sostiene que ñlos sistemas electorales contienen, desde un punto de vista 

técnico, el modo según el cual el elector manifiesta a través del voto el partido o candidato de 

su preferencia, y según el cual esos votos se convierten en esca¶osò (1994: 34), y Giovanni 

Sartori, por su parte, precisa que ñlos sistemas electorales determinan el modo en que los 

votos se transforman en curules, y por consiguiente afectan la conducta del votanteò, a la vez 

que aclara que tal sentencia se ajusta a la competencia por bancas parlamentarias y que, por 

tanto, es necesario evaluar por separado las elecciones presidenciales y cualquier votación 

para un cargo indivisible (1994: 15) (sugerencia que se seguirá de aquí en adelante, salvo 

indicación contraria). 

En tanto que los argentinos Calvo y Abal Medina lo definen de la siguiente manera:  

 

ñUn sistema electoral es b§sicamente un conjunto de reglas y procedimientos que 

transforman preferencias sociales en asientos políticos. Estas reglas y procedimientos 

definen cuales electorados votan, a que tipos de candidatos votan, y cómo se contabilizan 

estos votos para la asignación de asientos políticos. Estas reglas y procedimientos pueden 

perseguir objetivos normativos y estratégicos muy diversos, desde garantizar la pluralidad o 

la gobernabilidad democrática hasta conceder ventajas electorales discrecionalmente a 

partidos y candidatos particulares. 

Utilizando una metáfora del matemático Goldberg, el sistema electoral puede ser 

entendido como una máquina procesadora, que asigna bancas con un conjunto de 

características del sistema electoral como son: la magnitud de los distritos ï cuantos 

candidatos se eligen-, la fórmula electoral ïcómo se trasladan mecánicamente los votos en 

asientos-; las reglas de nominación de los candidatos ïtipo de boleta-; la estructura global 

de distribución de los distritos electorales ïcuántos distritos electorales-; y la distribución del 

electorado localmente específicos en esos distritos ïcantidad de electores, diferencias en la 

concentraci·n de los votos obtenidos por un partidoò(Calvo,E.;Abal Medina J.M. h., 2001: 

55).  

 

Invirtiendo el orden podemos decir que, una norma clave en todo proceso eleccionario es 

el mecanismo de cómputo de los votos y de transformación de esos votos en cargos ganados 

por los partidos y los candidatos, es decir, lo que com¼nmente se denomina ñsistema 

electoralò. 

El sistema electoral no es único, existen diferentes tipologías del mismo, dependiendo de 

cómo se medie entre los votos y la representación política. 
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Las discusiones sobre los diferentes sistemas electorales, tienen en cuenta las 

consecuencias de esos sistemas en relación a la formación de la voluntad política, la 

competencia entre partidos, el sistema de partidos y el sistema político en su conjunto, en 

tanto implica transferencia de poder. Estas cuestiones acerca de sus consecuencias representan 

el meollo del debate político en torno al sistema electoral (Nohlen D, 2004:122). 

De las definiciones anteriores, en este trabajo se considera que el sistema electoral se 

estructura sobre tres componentes: las listas/boletas (que es la presentación de los candidatos); 

la distritación/circunscripción electoral; la fórmula electoral/matemática o conversión de 

votos en cargos. 

En cuanto a las listas o boletas, es el diseño de la papeleta que contiene la lista de 

candidatos que es puesta en consideración del electorado, asume una función muy delicada 

dado que es el elemento de contacto con el elector y estructura la votación requiriendo que el 

ciudadano elija entre las diferentes posibilidades que se presentan. En un país con un Estado 

federal, como el nuestro, cada división política en la escala subnacional puede regirse por un 

régimen electoral propio, incluso en ocasiones con un calendario electoral propio. Se destacan 

la simultaneidad de elecciones, ya sea para cargos nacionales y/o provinciales, lo cual refleja 

la complejidad de las boletas, alargando las ñsabanasò, y adem§s produce un efecto sobre el 

sistema de partidos (efecto arrastre). Las candidaturas se presentan en diferentes tipos de 

listas. Éstas pueden ser: i) individual, cuando se vota por un solo candidato; ii) lista, con sus 

variantes: a) cerrada bloqueada, aquí la lista de los candidatos está ya predeterminada y no 

admite posibilidad de modificación; b) cerrada desbloqueada, donde el elector puede 

modificar el orden de la elección de los candidatos, o tiene la opción de tachar el nombre de 

un candidato, expresando en vez del simple voto de la lista, un voto nominativo o de 

preferencia, que sirve para votar simultáneamente la lista y el candidato individual, este 

sistema se aplica en Bélgica, Holanda y Austria; c) abierta, en el cual al votante se le deja la 

máxima libertad de expresión, en cuanto tiene la facultad de modificar la lista preelegida, 

también la alineación de los candidatos, puede en una boleta en blanco componer su propia 

lista personal, eligiendo los candidatos entre listas y eligiendo el orden en que aparecen en la 

boleta, este sistema para Colomer (2004) promueve una altísima competencia individual 

intrapartidaria. Este sistema se utilizó en Argentina desde 1912 hasta la década del 40´del 

siglo pasado; iii) boleta única, figura la totalidad de los candidatos presentados por todos los 

partidos políticos donde el elector marca su preferencia en el espacio preciso -existe en 

Córdoba y en Santa Fe-, o puede presentarse por separada con la oferta específica que cada 

agrupación somete a los votantes, es el ejemplo de las boletas partidarias. Independientemente 
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de la modalidad, las distintas categorías de candidatos a elegir están contenidas en una misma 

boleta, siendo susceptible de ser fraccionada o no; o pueden presentarse en segmentos 

físicamente separados. 

La Distritación es la unidad de referencia para los candidatos, para los electores y para la 

representación de la ciudadanía. De tal modo y acordando con Escolar en su texto Territorios 

de Representación Política (1997), el sujeto colectivo soberano (pueblo), el sistema de 

representación política (sistema electoral) y la legitimación del sujeto (el gobierno) están 

mediados por el territorio. La importancia de la distritación, entonces se relaciona con la 

población o cantidad de votantes, y con los cargos que son puestos en juego. Los sistemas 

electorales diseñan territorios de representación política. En cuanto a la clasificación de las 

circunscripciones, teniendo en cuenta la estructura de distrito se diferencian los distritos 

únicos o pluridistritales. En el caso del distrito único, se piensa a todo el territorio como una 

unidad electoral, es elegido un sólo representante, sólo se admite la representación de la 

mayoría. En los pluridistritales, el distrito subdividido en secciones y éstos a su vez en 

circuitos, en cada distrito/sección electoral existe una categoría electiva propia, por ejemplo, 

legisladores departamentales, y permite representación mayoritaria o proporcional.  

La magnitud de distrito (s), hace referencia concretamente al número de bancas 

sometidas a elección en una unidad territorial preestablecida, cuantos candidatos se eligen por 

distrito. Es determinante en cuanto a las oportunidades que pueden tener los partidos políticos 

que intervienen en una elección, pues es el acto más importante para establecer la 

proporcionalidad o la desproporcionalidad de un sistema de representación proporcional. 

Pueden ser pequeñas, medianas o grandes. Cuanto más pequeña es la circunscripción, menor 

es el efecto proporcional y menos chances tienen los partidos pequeños de tener 

representación. En general, los grandes centros urbanos o las zonas más densamente pobladas 

tienen circunscripciones grandes con tendencia a la representación proporcional.  

La distorsión, entre el sentido numérico igualitario que contiene el ideal democrático, y 

la representación de los distritos según su magnitud, en la representación legislativa, con 

niveles de sobre-representación muy elevados, teniendo en cuenta que algunos distritos tienen 

un porcentaje de escaños mayor que el porcentaje de población que reside en los mismos, dio 

lugar al concepto de malapportionment, que mide la desproporcionalidad entre cantidad de 

electores por distrito y cantidad de bancas por distrito. En donde puede dar lugar al sesgo 

mayoritario, entendido como ñ... la sobrerrepresentaci·n en asientos que reciben partidos 

ganadores y la subrrepresentación en asientos percibida por partidos minoritarios como 
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resultado de las reglas que trasladan votos en asientos en un sistema electoral dado.ò (Calvo, 

Szwarcberg, Micozzi y Labanca. 2001: 60).  

Los electores específicos geográficamente concentrados se lo denomina sesgo partidario, 

al cual los autores anteriormente mencionados lo definen como ñ... las ventajas comparativas 

que obtiene un partido respecto de los otros partidos políticos, en virtud de la forma en que se 

distribuyen sus votantes a lo largo de distintos distritos electorales bajo un mecanismo de 

asignaci·n de bancas.ò (Calvo, Szwarcberg, Micozzi y Labanca 2001: 61). 

El tercer elemento del sistema electoral es la fórmula, el mecanismo de transformación 

de los votos en cargos. Los análisis sobre las fórmulas mayoritarias y la fórmula proporcional 

representan principios decisorios cuya diferencia principal reside en la cuestión de si la 

mayoría, o la proporción de los votos, deben determinar el resultado electoral en la 

circunscripción electoral. En cuanto al análisis de las dos propuestas, el objetivo de la 

representación por mayoría busca constituir una mayoría en el poder legislativo ya sea para un 

partido o para un grupo de partidos, en tanto que la representación proporcional busca reflejar 

fielmente las fuerzas sociales en la Legislatura/Parlamento. 

El umbral legal denominado tambi®n ñbarrera legalò expresa un n¼mero m²nimo de 

votos preestablecido que un partido político debe obtener para participar del procedimiento de 

adjudicación de bancas previsto en la fórmula electoral. Pretende lograr que el sistema de 

partidos sea más efectivo y no se fragmente. El umbral legal en Argentina es del 3% por 

circunscripción, un fallo del año 2002 lo consideró una reglamentación razonable para 

asegurar la funcionalidad, sin que ello signifique conculcar la representación de las minorías. 

Para Payne (2006: 96) puede existir la presencia de un umbral natural, que depende de la 

conjunción del sistema de partidos, candidatos y votos en una elección determinada, el cual 

puede estar por encima de las previsiones legales 

La idea que se pone en juego en esta investigación no es clasificar al sistema electoral de 

la Provincia de Córdoba en base a tipos ideales puros, o que se ajuste a una clasificación de 

reglas electorales teóricas, sino abordar las relaciones entre los elementos que constituyen el 

sistema electoral cordobés y así observar y analizar cómo es dicho comportamiento a través 

del abordaje empírico.  

La importancia del sistema electoral es un elemento clave en la estructuración de la 

representación política (Nohlen, 1995). La normativa y la trama institucional del sistema 

electoral cordobés organiza territorialmente los procesos de decisión y gestión política, al 

definir quiénes pueden votar, dónde pueden realizarlo, qué partidos se presentan a elecciones, 

quiénes son los candidatos, a qué lugar representan, quiénes son los ganadores, entre otras. 
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 Sistemas de Partidos 

 

Existe una correlación entre el sistema electoral y el sistema de partidos. Ambos se 

influyen mutuamente. De tal modo que según el sistema electoral se tendrá un determinado 

sistema de partidos y viceversa. Entonces los sistemas de partidos son influidos por el sistema 

electoral en su estructura y funcionamiento. Se trata pues de una relación recíproca y 

compleja, donde el sistema electoral entra dentro de un conjunto de factores que explican y 

conforman la realidad política de una determinada sociedad, y a la vez es influenciado por 

ésta en su conformación y efectos sobre el sistema partidario. 

Al hablar de sistema de partidos, estamos refiriendo a la aceptación por parte de la 

ciudadanía de que tanto los partidos como las elecciones son percibidos como legítimos y 

como instrumentos únicos para determinar quién gobierna. Esto implica que hay una relación 

existente entre canalización pacífica de la competencia electoral en elecciones libres, 

equitativas, transparentes y destacadamente competitivas, participación electoral, apoyo 

partidario, estabilidad gubernamental y política y una disposición a dirimir las diferencias 

mediante vías jurídicas. Características que en definitiva ayudan a afianzar y consolidar 

nuestra democracia (Freidenberg F, 2013). 

No es la intención de este trabajo poner en tensión la cuestión de cuál es el papel de los 

partidos políticos en la actualidad en Córdoba, sino, reconocer que los partidos políticos que 

se presentan a elecciones en Córdoba son legitimados en principio por la sociedad y a su vez 

por el sistema legal electoral. 
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 Territorio  

 

En este trabajo se adscribe a la definición de territorialidad de Sack (1986) ñcomo el 

intento por parte de un individuo o grupo de afectar, influenciar, o controlar personas, 

fenómenos o relaciones a través de la delimitación y el establecimiento de un control sobre 

un área geográfica. Esta área será llamada el territorioò.  

Teniendo en cuenta que las cuestiones electorales se circunscriben a una distritación, ya 

sea nacional, provincial o municipal, en el cual hay presencia del control del Estado a través 

de las normas instituidas, y grupos con intenciones de competir por el control del gobierno, 

influenciando sobre los ciudadanos ya sea por cooptar su atención intentando afectar sus 

elecciones. Que ésas acciones se encuentran delimitadas bajo fronteras y distrititos o circuitos 

electorales en los cuales se distribuyen la población, la administración política, y los cargos de 

representación; y una vez obtenido el poder por parte de los grupos que participaron de la 

contienda, las autoridades ejercen políticas públicas sobre esas áreas estableciendo un control 

sobre las mismas, y que sus límites realizan un control de acceso, es que se considera a la 

definición de territorio de Sack como apropiada para llevar adelante la investigación 

En este estudio nos referimos específicamente al territorio estatal de la provincia de 

Córdoba. Un territorio que cumple funciones administrativas, político- electoral y que además 

dicho territorio se identifica con una ciudadanía o pueblo con soberanía. Este territorio y la 

comunidad que lo compone, fue institucionalizado históricamente. 

Tal como sostiene Escolar (1997: 3) La mediación geográfica delimita simultáneamente 

la ciudadan²a y la jurisdicci·n pol²tica del Estado. Afirma que ñCuando la relaci·n entre 

sujeto y objeto de la soberanía se produce en el sentido de la delegación de esta última por 

intermedio del sistema electoral, la delimitación geográfica define Territorios de 

representación políticaò. 

En tanto que, si la relación es inversa, ya no de la delegación de la soberanía por parte del 

pueblo a sus representantes, sino del ejercicio del poder estatal, entonces en este sentido ñla 

delimitación geográfica funciona como Jurisdicción territorial de competencia políticaò. 

La democracia representativa necesita legitimar sus territorios de representación política, 

a través del proceso electoral, dichos territorios se transforman entonces en jurisdicciones de 

competencia estatal (Escolar, 1997: 9). 

Por lo tanto, un territorio representado conlleva una relación entre el sujeto colectivo 

ciudadano ïpueblo-, el sistema de representación político ïsistema electoral-, y la 
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legitimación del sujeto soberano ï gobernantes-, tres elementos que -como se afirmó 

anteriormente-, están mediados por el territorio. 

Citando textualmente a Escolar: ñEl territorio de los estados naciones no es, en 

consecuencia, ni exclusivamente una figura jurídica, ni lateralmente un escenario para el 

ejercicio de la soberanía política. Es un elemento constitutivo del régimen democrático 

representativo y el sujeto naturalizado de la socialización nacional- estatalò (1997:10). Esto le 

imprime a la representación política un sesgo corporativo territorial. Este trasfondo puede 

constituirse como otro incentivo institucional que puede coadyuvar a procesos de 

territorialización del sistema político. 

 

 La territorialización de la política 

 

El proceso de territorialización (concepto incluido en el título del trabajo) es el camino 

del devenir histórico donde se conjugan múltiples y diversos elementos, entre ellos: la 

jurisdicción territorial de competencia política, el territorio de representación política, los 

electores, el sistema electoral, los elementos que lo componen. 

En 2005, en uno de los textos más destacado sobre la política partidaria argentina, 

Ernesto Calvo y Marcelo Escolar iniciaban la presentación de su trabajo aduciendo la 

ñéprogresiva territorializaci·n del sistema de partidos argentino. Es decir, el proceso 

mediante el cual el comportamiento de los partidos y sus votantes se vuelven más 

distintivamente localesò (Calvo y Escolar, 2005:15). 

De acuerdo con estos autores, los procesos de desnacionalización de las estructuras y de 

la competencia partidaria sucedidos en los últimos veinticinco años, conllevaron a una 

creciente diferenciación de los sistemas políticos nacionales y provinciales, trasladándose el 

centro de gravedad político desde la nación hacia el territorio. Resultado de ello fue el 

desarrollo de nuevas formas de anidamiento entre estas arenas subnacionales y la competencia 

política nacional. De este modo, a medida que el sistema de partidos nacional se desvencijaba 

antes y después de la crisis del 2001, las provincias se convirtieron en el refugio para la 

estabilidad partidaria. 

Escolar y Calvo (2005), Leiras (2006 y 2007), Gibson y Suárez-Cao (2007), entre otros, 

han hecho importantes aportes en el estudio de este proceso para el caso argentino. Haciendo 

hincapié en la necesidad de desarrollar nuevos marcos interpretativos del fenómeno y 

demostrando a partir de datos empíricos los patrones de competencia partidaria. 
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Por lo tanto, la desnacionalización de la política, o la territorialización de la misma son 

ñescenarios posibles y hasta te·ricamente esperables en los cuales las preferencias pueden 

particularizarse geográficamente y superponerse entre niveles de representaci·n estatalò 

(Escolar, 2014:63). 

 A modo de síntesis 

 

Entonces, se reconocen los aportes que provienen de la ciencia política especialmente 

desde la teoría del neo-institucionalismo, la importancia del marco de normativas como 

habilitador o constreñidor de posibilidades en la representación política y en la profundización 

de la democracia. Se suma el aporte de la teoría de Cox, sobre preferencias estratégicas por el 

cual los sujetos no son pasivos ante el sistema electoral, sino que establecen cooperación 

estratégica y coordinación electoral para la toma de decisiones. A su vez al estar en presencia 

del Estados multinivel, se sostiene que el sistema electoral no es homogéneo (Escolar), 

habilitando a la territorialización de las comunidades cívicas subnacionales, en condiciones de 

baja integración en el comportamiento estratégico del electorado.  

Los conceptos construidos tanto desde la corriente del nuevo institucionalismo como los 

aportes teóricos de la geografía política electoral, sirven de ejes de análisis para observar el 

sistema electoral de la Provincia de Córdoba a través de hechos empíricos concretos como 

fueron las elecciones provinciales de Córdoba en el año 2007- 2011- 2015, para los poderes 

ejecutivo y legislativo, que si bien los datos empíricos envejecen rápidamente en un 

permanente cambio sin embargo se ha preferido hacer uso de los mismos antes que pensar en 

la falta de ellos, sirven para ejemplificar, y permite observar procesos estables en el tiempo. 

 Hipótesis 

 

Adscribiendo a la afirmación de Escolar (2008: 1), para el estudio de casos electorales de 

tipo empírico, ñé en esta modalidad, no se presume a priori ningún tipo de efecto empírico a 

partir del funcionamiento del sistema electoral. Todo lo contrario; en rigor crea condiciones 

fácticas apropiadas para la evaluaci·n normativa de cada sistemaò. Por lo tanto, no se hará 

adelantos ni conjeturas con el fin de responder tentativamente a los hechos sujetos de 

investigación. 
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3.3 Diseño metodológico 

 Problema de Investigación  

 

Dado la (re)formulación del marco teórico y su construcción teórica conceptual, la 

revisión de antecedentes, y el conocimiento empírico, trabajando en esos tres niveles, 

posibilitó aclarar y delimitar la focalización en la pregunta que resulta directriz del proceso de 

investigación haciéndolo más específico. Por lo que el problema de investigación fue un 

proceso de trabajo que implicó desarrollar un conjunto de actividades. Quedando el problema 

de investigación formulado con la siguiente pregunta: 

¿Cómo se articula la relación entre los electores, el sistema electoral y las 

representaciones políticas en la provincia de Córdoba durante el período 2007-2015? 

 Objetivo General de la investigación 

 

Analizar la relación entre comportamiento político, representación política y sistema 

electoral en la Provincia de Córdoba. 

 

3.3.2.1 Objetivos específicos 

Teniendo en cuenta las afirmaciones que realizamos en el marco teórico y conceptual en 

el cual la relación entre el pueblo (electores), el sistema electoral, y el Gobierno 

(representantes) está mediada por el territorio. Dicha relación, pivotea ïa modo de imagen 

figurativa- en la institucionalización del sistema electoral. Es por ello que los objetivos 

específicos son: 

1- Caracterizar las instituciones electorales provinciales  

2- Describir el comportamiento político electoral, la implantación del voto y la 

composición política.  

3- Analizar los efectos del sistema electoral sobre la representación política. 

 Metodología 

 

Las consideraciones metodológicas están vinculadas a un modo relacional de construir el 

conocimiento, cruzando la información empírica con la red conceptual. La impronta de este 

trabajo se circunscribe dentro de esquema comparativista histórico subnacional (Snyder, 

2001). 
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La información empírica, todos los datos utilizados para el análisis de los votantes, 

resultados electorales y representantes, se reunieron de la Secretaría de la Justicia Electoral de 

la Provincia de Córdoba, de la Dirección General de Estadística y Censos, de la Legislatura de 

la Provincia; y del Gobierno de la Provincia Córdoba.  

La construcción documental estará basada en el relevamiento de fuentes primarias: del 

corpus normativo, la Constitución Nacional y Provincial, la ley electoral nacional y 

provincial, las Resoluciones del Poder Judicial Electoral Provincial, y los documentos 

oficiales que desde la Secretaría de la Justicia Electoral Provincial se confeccionaron.  

La cartografía oficial generada por el Instituto Geográfico Nacional es la cartografía 

base, desde el cual se construirá la cartografía electoral de la Provincia de Córdoba. 

 A partir de los archivos shapes del IGN, utilizando los Sistemas de Información 

Geográficos, se elaborarán las cartografías correspondientes al sistema electoral de la 

provincia: distritación, circuitos electorales, distribución del electorado, y los resultados del 

sufragio provincial en el período que se aborda en este trabajo. 

Para ello, el uso de la tecnología, y los softwares libres para esta investigación permitirá 

agilizar en gran medida la realización de análisis estadísticos complejos y permite inclusive la 

posibilidad de sugerir patrones de regionalización en el comportamiento político (Bosque 

Sendra, 1992:176).   

Al cálculo estadístico se lo complementará con el/los análisis cualitativos de fuentes 

documentales para interrelacionar los datos estadísticos, al analizarlos, interpretarlos y así 

ñarrancarles el sentidoò (Wainerman, C; Sautu R, 2001: 19). 

Por otro lado, se procederá a confeccionar un conjunto de índices de competencia política 

con el objetivo de identificar el impacto de los sistemas electorales sobre la representación 

(Ordeshook, Filippov y Shvetsova, 2004). Asimismo, se aplicarán otros índices a los fines de 

visualizar la implantación geográfica de comportamientos políticos singulares, con el objetivo 

de medir su impacto sobre el desempeño de las diferentes fuerzas políticas. Se destacan 

ñcinco indicadores claves de un sistema electoral que permiten observar claramente sus 

propiedades: el Nivel de Competencia Legislativa Efectiva, es decir, cual es el número de 

partidos que pueden obtener escaños legislativos en un diseño electoral dado; el nivel de 

desproporcionalidad, o cuán importante es la diferencia entre el porcentaje de votos y de 

escaños que obtienen los distintos partidos; el sesgo mayoritario, es decir el plus de escaños 

obtenidos por los partidos ganadores; el sesgo partidario, que muestra el plus de escaños que, 

con el mismo porcentaje de votos, obtiene un partido respecto de cualquier otro partido; y, 
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finalmente, la distribución global del porcentaje de votos y asientos para todo partido en toda 

elecci·n posibleò (Escolar y otros, 2002: 9, 10). 

 

Cuadro N° 2: Esquema metodológico sintetizado 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 
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4.  Capítulo IV: El sistema electoral y la organización política territorial de la 

provincia  

ñ[El] Estado democr§tico de derecho es una forma de pertenencia 

adquirida (al menos por un consentimiento explícito) de los ciudadanos que 

participaban en el ejercicio del poder pol²ticoéò 

(Habermas  Jurgen, 1999: 88) 

La importancia del diseño electoral es explicada por Maurice Duverger (1950), en su 

obra los partidos pol²ticos, donde por las conocidas ñleyes Duvergerò, analiza los efectos 

políticos de los sistemas electorales desde una perspectiva comparada en un trabajo empírico. 

En adelante la ciencia política y el derecho constitucional, en Francia, Italia y Alemania, 

contarán con importantes estudios sobre el particular1. Diversos autores pondrán, especial 

interés sobre la importancia del diseño electoral y el diseño constitucional para el ejercicio del 

poder, como así también sus efectos políticos en la vida de cualquier nación. 

Es del Estado de quien emana la forma de organización política a través de las normas 

jur²dicas, estableciendo ñel escenario de la pol²tica formalò (Taylor 1994: 28). Cabe destacar 

que no son asimilables los términos de poder Estatal con el de poder político, ni tampoco que 

a la geografía política le corresponde una orientación estado-céntrica. Pero para el fin de 

nuestra investigación se considera importante reconocer cuales son las reglas de juego, lo 

permitido y lo establecido en el sistema electoral. 

ñLos sistemas electorales son importantes para el proceso de formaci·n de voluntad 

pol²tica y para la transferencia del poderò (Nºhlen Dieter, 2004: 37). Por lo que básicamente 

un sistema electoral es un conjunto de reglas y procedimientos que transforman las 

preferencias de las decisiones que toman los ciudadanos cuando votan en asientos políticos. 

Los sistemas electorales establecen normas para las siguientes áreas: 

¶ Distribución de las circunscripciones electorales 

¶ Forma de las candidaturas 

¶ Simultaneidad de la elección entre distintas arenas y categorías electivas 

¶ Diseño de boleta 

¶ Formula 

¶ Distribución de electores en los distritos. 

                                                 
1 Duhamel, Colliard, Emeri, Lauvaux en Francia. Sartori, Bobbio, Pizzorusso entre algunos italianos. Lijphart, 

Dhal, Linz entre otros autores. 
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4.1 Procedimientos de votación vigente 

 

El procedimiento de votación está unido a la forma de la lista. Tanto a nivel nacional 

como provincial nuestras listas son cerradas y bloqueadas, lo que significa que el orden de los 

candidatos es fijo, el elector tiene un voto y vota por la lista en su conjunto para cada 

categoría electiva (ejecutivo, legisladores por distrito único, legisladores por departamento), 

en el orden en que la fuerza política establece sus boletas. En el caso del ejecutivo, la elección 

es directa, a simple pluralidad de sufragios y mediante distrito único. 

Para el Poder Legislativo en la provincia de Córdoba, de tipo unicameral, tiene el sistema 

mixto: el elector tiene un voto por el candidato de un partido a nivel de la circunscripción 

uninominal (legislador departamental), con asignación de escaños mediante simple pluralidad 

de sufragios, y otro por la lista de un partido a nivel de circunscripción plurinominal 

(legislativo distrito ¼nico), asociada a la provincia, con formula proporcional DôHondt. 

Las elecciones provinciales desde mediados de la d®cada del 90ô est§n segmentadas 

respecto a la elección de todas las categorías de la arena competitiva nacional. Esto genera 

ciertos incentivos institucionales que permiten que las elites políticas provinciales tengan 

mayor nivel de autonomía para coordinarse a nivel local y tener otro tipo de estrategias de 

coordinación multinivel entre distintas arenas competitivas (Cox, 1997; Escolar, 2015).  

Por otro lado, el dominio de la elección al ejecutivo provincial por sobre la elección 

legislativa, incentiva otro tipo de mecanismos de coordinación estratégica de las elites a nivel 

provincial y local, impactando las oportunidades que tienen los distintos actores políticos para 

presentar sus candidaturas y en los electores, a través de arrastres de votos entre estas 

categorías. Los actores a nivel local, en función de sus propias expectativas, segmentan o no 

su elección en relación a la elección provincial.  
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4.2 La Boleta Única de Sufragio (BUS) 

 

Hasta el a¶o 2007, las boletas electorales eran las ñtradicionalesò, es decir, una boleta por 

partido político o alianza, en el cual se permit²a el ñcorte de boletaò para las diferentes 

categorías electivas. Por lo tanto, un elector que pretendiese votar a distintas fuerzas políticas 

para cada una de las distintas categorías electivas, tenía que hacer un doble esfuerzo: (i) de 

tipo mecánico: cortar las boletas, (ii) intelectual: optar por una única fuerza para cada 

categoría electiva evitando incluir dentro del sobre la superposición de dos boletas con 

distintas etiquetas partidarias para una misma candidatura. 

Los cordobeses, en las elecciones del 2011 emitieron su voto por primera vez bajo el 

sistema de Boleta Única de Sufragio (BUS), la cual es indivisible, donde el elector tiene 

un voto único para cada una de las categorías. El elector, elige con una tilde marcada con 

lapicera con tinta indeleble, a la fuerza política de su preferencia para cada uno de los cargos 

por los cuales se compite2.   

Dado las distintas categorías y escalas de votación, que se llevaron a cabo en una misma 

fecha, recordemos que, en las elecciones del 2007, el 7 de agosto del 2011 al igual que las 

elecciones del 2015, se eligieron autoridades provinciales para las categorías de Gobernador, 

Legislador por Distrito Único, Legisladores Departamentales, Tribunal de cuentas. Además, 

muchas localidades unieron sus fechas electorales para la escala municipal o comunal con la 

fecha de las elecciones provinciales, esto generó nuevas categorías electivas en la boleta, que 

en el caso de la BUS se sumaron las columnas de Intendente, Concejo Deliberante, y Tribunal 

de Cuentas municipal. Los sufragantes debieron tomar decisiones por un individuo en 

particular como el caso de Gobernador, Legislador por Departamento o Intendente, y por una 

lista de partido para el caso de la categoría legislador por Distrito Único o concejales 

municipales. 

La BUS no contempla la posibilidad de que el elector elija votar en blanco, no hay una 

opción electiva que esté integrada en la boleta de votación. Por lo tanto, la omisión de la 

preferencia por parte del elector es el procedimiento formal para este tipo de opción. 

 

 

                                                 
2 Existen algunas premisas con las que las boletas de sufragio deben contar para que los electores puedan tener 

accesibilidad a la hora de elegir a su preferencia. Por lo tanto, el principio elemental y básico es que las boletas 

no pueden confundir al electorado. Además, la boleta constituye la prueba del voto, y en este sentido es el medio 

para realizar el recuento o escrutinio (Para profundizar ver Perez Corti. Recuperado de 

http://www.joseperezcorti.com.ar/) 
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4.3 La distritación electoral 

 

A los fines de la administración electoral, la Nación se divide en Distritos, Secciones y 

Circuitos electorales. Los Distritos corresponden a la Capital de la República, y a las 

Provincias. La Provincia de Córdoba es el Distrito Electoral N°4. 

Las Secciones electorales corresponden a las subdivisiones provinciales, a los Partidos en 

el caso de la Provincia de Buenos Aires o a los Departamentos en el caso de nuestra 

Provincia. De tal modo que cada uno de los Departamentos se corresponde con una sección 

electoral. La Ley electoral N° 9571 establece: 

Artículo 40. Secciones Electorales. ñA los fines electorales de la Provincial se divide en 

tantas secciones cuantos sean los Departamentos que la conformanò. 

 

Tabla 1: Secciones electorales de la provincia. 

 

Sección Electoral Departamento 

1 Córdoba Capital 

2 Calamuchita 

3 Colón 

4 Cruz del Eje 

5 General Roca 

6 General San Martín 

7 Ischilín 

8 Juárez Celman 

9 Marcos Juárez 

10 Minas 

11 Pocho 

12 Punilla 

13 Río Cuarto 

14 Río Primero 

15 Río Seco 

16 Río Segundo 

17 Pte. Roque Sáenz Peña 

18 San Alberto 

19 San Javier 

20 San Justo 
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21 Santa María 

22 Sobremonte 

23 Tercero Arriba 

24 Totoral 

25 Tulumba 

26 Unión 

 

Fuente: Justicia Electoral de la Provincia de Córdoba. Elaboración propia 

 

Figura N° 1: Córdoba Secciones electorales 

 

 

 

Fuente: Realización propia








































































































































































































































































































































































































